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 Circuito de discreción 
Sistema centralizado de control de 

puertas con función de esclusa
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Circuito de discreción

Cuando un cuarto del sistema de control de puertas con función 
de esclusa sirve por ejemplo también de vestuario, puede blo-
quear las puertas de este cuarto durante cambiarse por un inter-
ruptor separado (interruptor de discreción). Las puertas estarán 
desbloqueadas sólo cuando acciona otra vez el interruptor. Las 
puertas a bloquear se definen en la regleta KL17. Accionando el 
interruptor de discreción conecta estas puertas con "-" (menos) y 
asi las bloquea. 
Si hay 2 maniobras centrales RJ en el sistema de esclusa, este 
circuito se debe realizar sólo en UNA de ellas! 

Fuente de alimentación

Interruptor de 
discreción, 
por ej. 

En este esquema de conexión el interruptor de discreción accio-
nado bloquea las puertas 1, 2 y 4. La puerta 3 no está incluida 
en el circuito de discreción y por esto no bloqueada. 
La posición correspondiente de puentes permite cualquieras 
combinaciones.

Ejemplo


